
INFORME: Medellín, febrero 1 de 2024. Señora Juez, le informó que, en 

el presente proceso, por providencia del 21 de septiembre de 2023, se 

ordenó oficiar al CENTRO PENITENCIARIO MADRID V. Oficio No 514 que 

fue remitido el 18 de octubre de 2023, sin recibirse respuesta en el 

despacho. Provea  

 

 

DIANA CECILIA HURTADO HENAO 

Asistente social 

 
 
 

 
 

 
Medellín, primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

  

Radicado 05001 31 10 008 2022 00170 00  
 

  

Teniendo en cuenta el informe que antecede, se ORDENA REQUERIR al 

CENTRO PENITENCIARIO MADRID V., para que dentro del término de 

CINCO (5) DÍAS se sirvan informar por qué no ha dado respuesta al 

oficio 514, enviado con la finalidad de adelantar las gestiones necesarias 

para realizar audiencia con la comparecencia del señor GONZALO 

HUMBERTO LOPEZ LONDOÑO, identificado con la cédula No 15.450.337, 

en la que deberá absolver el interrogatorio.  

  

La audiencia se realizará de manera virtual por la plataforma 

Teams, por lo que se requiere, además, se informe si se cuenta con 

medios electrónicos para la conexión del recluido.  

  

NOTIFÍQUESE,  

  

  

 
 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  
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